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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Sanidad

1624 ORDEN de 2 de noviembre de 2004, por la que
se asignan los medios personales del Hospi-
tal Militar Juan Carlos I de Las Palmas de Gran
Canaria al Servicio Canario de la Salud.

En virtud del Decreto 291/2004, de 13 de octubre,
del Presidente (B.O.C. nº 206, de 25 de octubre), se
asignan a la Consejería de Sanidad los medios per-
sonales del Hospital Militar “Juan Carlos I” de Las
Palmas de Gran Canaria, traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias por medio del Real De-
creto 1.942/2004, de 27 de septiembre.

Los medios personales de referencia están adscritos
a la prestación de funciones y servicios sanitarios, sien-
do los mismos competencia del Servicio Canario de
la Salud, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51
de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sa-
nitaria de Canarias.

En consecuencia,

D I S P O N G O:

Asignar al Servicio Canario de la Salud los me-
dios personales del Hospital Militar “Juan Carlos I”
de Las Palmas de Gran Canaria, traspasados a la Co-
munidad Autónoma de Canarias por medio del Real
Decreto 1.942/2004, de 27 de septiembre y asigna-
dos a la Consejería de Sanidad en virtud del Decre-
to 291/2004, de 13 de octubre, del Presidente.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias

y surtirá efectos desde la efectividad del Real Decreto
1.942/2004, el día 1 de octubre de 2004.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de noviembre de 2004.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD, 

María del Mar Julios Reyes.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
y Justicia

1625 ORDEN de 19 de noviembre de 2004, por la
que se convocan pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo Superior Facultativo, Es-
cala de Astrofísicos (Grupo A), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto
48/2004, de 27 de abril, por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra el año 2004, procede convocar las correspondientes
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Su-
perior Facultativo, Escala de Astrofísicos, que se
llevarán a cabo mediante el sistema de concurso-
oposición y período de prácticas. 

De conformidad con lo establecido en los artículos
71 y siguientes de la Ley 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria, y en el Reglamen-
to General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y de Provi-



sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo. 

Visto el informe favorable de la Dirección Ge-
neral de Planificación y Presupuesto, emitido pa-
ra dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
38.4 de la Ley 22/2003, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2004. 

Vistos los informes de la Dirección General del
Servicio Jurídico y de la Dirección General de la
Función Pública. 

En el ejercicio de las atribuciones previstas en
los artículos 6.2.i) de la citada Ley 2/1987, de 30
de marzo, y 7.i) del Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Astrofísicos (Grupo A), de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Segundo.- Las citadas pruebas selectivas se re-
girán por las siguientes 

BASES 

1.- Objeto.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir
una (1) plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Es-
cala de Astrofísicos (Grupo A), de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias.

1.2. La selección se efectuará por el sistema de
concurso-oposición y período de prácticas. 

1.3. Las pruebas selectivas se regirán por la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria, por el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado, aprobado
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y por
lo dispuesto en las presentes bases. 

2.- Requisitos de los aspirantes. 

2.l. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos: 

a) Ser español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de cualquiera
de los Estados a los que, en virtud de Tratados In-
ternacionales celebrados por la Unión Europea y ra-
tificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores. También serán admitidas
aquellas personas a que hace referencia el artº.
2.2.1º del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo
(B.O.E. nº 130, de 31.5.01). 

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber
alcanzado la edad de jubilación. 

c) Estar en posesión o en condiciones de obte-
ner el título de Doctor en Física o Doctor en Ma-
temáticas, especialidad de Astrofísica.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
deberá estarse en posesión de la credencial que
acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible
con el desempeño de las correspondientes funcio-
nes. 

e) No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado
para el desempeño de funciones públicas. Los as-
pirantes cuya nacionalidad no sea la española de-
berán acreditar, igualmente, no estar sometidos a
sanción disciplinaria o condena penal que impida,
en su Estado, el acceso a la función pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta
base deberán poseerse el día de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes y mantenerse has-
ta el momento de la toma de posesión como fun-
cionario de carrera. 

3.- Aspirantes con minusvalía física, psíquica o
sensorial. 

3.1. Los aspirantes afectados por limitaciones fí-
sicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, siem-
pre que tales limitaciones no sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspon-
dientes. 

3.2. Dichos aspirantes tendrán que alegar de for-
ma expresa, al tiempo de presentar la correspondiente
solicitud, qué tipo de minusvalía padecen y qué adap-
taciones necesitan para la realización del ejercicio,
tal como previenen los artículos 1.2 y 5.2 del De-
creto 43/1998, de 2 de abril, por el que se desarro-
lla el Capítulo IV, Título VI, de la Ley 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria, regu-
lador del sistema de acceso de personas con minusvalía
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para la prestación de servicios en la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias y medi-
das de fomento para su integración laboral. De otra
parte, tal como previene el artículo 5.3 del mencionado
Decreto 43/1998, cuando la disminución acredita-
da del aspirante afecte a su capacidad productiva
o mecánica para el desarrollo de las pruebas o ejer-
cicio de que se trate en el tiempo señalado, podrá
admitirse excepcionalmente la ampliación en un ter-
cio del tiempo previsto para su realización.

3.3. Tales extremos tendrán que ser acreditados
mediante certificación vinculante del equipo mul-
tiprofesional previsto en el citado Decreto 43/1998,
en la que asimismo deberá constar que están en con-
diciones de cumplir las tareas fundamentales de los
puestos de trabajo a que aspiran y las adaptaciones
necesarias de dichos puestos. La certificación ha-
brá de ser presentada junto con la solicitud de par-
ticipación. De no ser posible la presentación de di-
cha certificación dentro del plazo de solicitudes, se
deberá aportar al menos el justificante de haberla
solicitado. En este caso los aspirantes tendrán que
aportar la certificación dentro del plazo de subsa-
nación de defectos a que se refiere la base quinta. 

4.- Solicitudes. 

4.1. Quienes deseen tomar parte en estas prue-
bas selectivas deberán dirigir su solicitud a esta Con-
sejería, en instancia según modelo que se acompaña
como anexo I a la presente convocatoria, que será
facilitada gratuitamente en las Oficinas de la Di-
rección General de la Función Pública, instaladas
en la calle José de Zárate y Penichet, Edificio Ar-
co Iris, 1ª planta, Residencial Anaga, Santa Cruz
de Tenerife, y en las Oficinas Centrales de Infor-
mación dependientes de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia, sitas en los Edificios Administrativos
de Usos Múltiples, ubicados en la calle Agustín Mi-
llares Carló, s/n, Las Palmas de Gran Canaria, y en
la Avenida José Manuel Guimerá, 8, Santa Cruz de
Tenerife, y presentarse conforme a lo dispuesto en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, o en las dependencias de los Cabildos
Insulares, conforme a lo dispuesto en el artículo 3
del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la
Comunidad Autónoma a la citada Ley 30/1992, y
al artículo 4 del Decreto 100/1985 en virtud del cual
se regula la recepción de documentos dirigidos a
la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

4.2. El plazo de presentación de instancias será
de veinte días naturales, contados desde el día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial

de Canarias de la Orden de convocatoria de las
pruebas selectivas. 

4.3. A las instancias solicitando tomar parte en
las pruebas se acompañará inexcusablemente el re-
cibo acreditativo del pago de los derechos de exa-
men, cuyo importe se señala en el apartado 4.5, y
su abono se efectuará mediante el impreso “docu-
mento de ingreso” que se facilitará en las oficinas
mencionadas en el apartado 4.1 anterior, así como
en las Tesorerías Insulares de Fuerteventura, Lan-
zarote o La Palma o en las Administraciones Tri-
butarias Insulares de El Hierro o La Gomera. 

4.4. A la solicitud “Ejemplar para la Adminis-
tración”, se acompañará una fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad. 

Los aspirantes nacionales de la Unión Europea
o nacionales de cualquiera de los Estados a los que
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores, de-
berán presentar una fotocopia compulsada del do-
cumento de identidad o pasaporte de su país de
origen. 

Los familiares de los anteriores deberán pre-
sentar una fotocopia compulsada del pasaporte, del
visado y, en su caso, del resguardo de haber soli-
citado la correspondiente tarjeta o del resguardo de
haber solicitado la exención de visado y la corres-
pondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos do-
cumentos deberán presentar los documentos expe-
didos por las autoridades competentes que acrediten
el vínculo de parentesco y una declaración jurada
o promesa del español, del nacional de la Unión Eu-
ropea o nacional de cualquiera de los Estados a los
que en virtud de Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por Espa-
ña sea de aplicación la libre circulación con el que
existe este vínculo, de que no está separado de dere-
cho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el
aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

4.5. El importe de la tasa a satisfacer para par-
ticipar en las pruebas selectivas es de dieciocho eu-
ros con noventa y siete céntimos (18,97 euros), se-
gún lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/1994,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de tasas y precios públicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, actualizado conforme a lo
dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 22/2003, de
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2004, y su ingreso podrá efectuarse en cualquier ban-
co o caja de ahorros que tenga la calificación de en-
tidad colaboradora, mediante el impreso “docu-
mento de ingreso”. En las solicitudes presentadas
fuera del ámbito de esta Comunidad Autónoma se
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abonará la tasa mediante giro postal o telegráfico
a favor de la Dirección General de la Función Pú-
blica, acompañando el resguardo del citado giro a
la instancia. 

5.- Admisión de aspirantes. 

5.1. Expirado el plazo de presentación de soli-
citudes, la Dirección General de la Función Públi-
ca dictará resolución en el plazo máximo de un
mes, que se publicará en el Boletín Oficial de Ca-
narias, y en la que, además de declarar aprobada la
lista de admitidos y excluidos, se relacionarán los
aspirantes excluidos con indicación de la causa de
exclusión y el plazo de subsanación de defectos que
en los términos del artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se concede a los aspirantes ex-
cluidos. Asimismo, dicha Resolución indicará el lugar,
fecha y hora de comienzo del ejercicio de la fase
de oposición.

5.2. Los aspirantes excluidos y aquellos que no
figuren recogidos en la pertinente relación de ad-
mitidos, dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución, para subsanar el defecto que
haya motivado la exclusión u omisión. Si dentro del
plazo establecido no subsanan el defecto que haya
motivado la exclusión u omisión, serán definitiva-
mente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

En caso de no existir aspirantes excluidos, una
vez transcurrido el plazo de diez días hábiles la lis-
ta de aspirantes admitidos adquirirá carácter defi-
nitivo.

6.- Tribunal Calificador. 

6.1. El Tribunal Calificador se compone de cin-
co miembros y cada uno de los cuales tendrá un su-
plente. 

6.2. La designación de los miembros del Tribu-
nal Calificador y sus suplentes se hará por Reso-
lución de la Dirección General de la Función Pú-
blica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
40.c) del Decreto 40/2004, de 30 de marzo, publi-
cándose dicha Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán
poseer titulación académica igual o superior a la exi-
gida a los aspirantes y adecuada al área de cono-
cimiento necesaria para poder enjuiciarlos y no es-
tará formado mayoritariamente por funcionarios
pertenecientes al mismo Cuerpo objeto de la selección.

6.3. El Tribunal Calificador podrá constituirse
y actuar válidamente cuando se encuentren presen-
tes al menos tres de sus miembros, precisándose,
en todo caso, la asistencia del Presidente y Secre-
tario. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, sien-
do dirimente, en caso de empate, el voto del Pre-
sidente. 

6.4. El procedimiento de actuación del Tribunal
Calificador se ajustará a lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

6.5. Previa convocatoria del Presidente designado,
el Tribunal Calificador celebrará su sesión de cons-
titución antes de la realización del ejercicio del
procedimiento selectivo y en dicha sesión acorda-
rá todas las decisiones que correspondan en orden
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

6.6. Los miembros del Tribunal Calificador y, en
su caso, el personal colaborador tendrán derecho a
percibir las indemnizaciones o dietas que les co-
rrespondan con relación a los servicios y a los de-
rechos de asistencia que se atribuyen a los Tribu-
nales de la categoría primera (Decreto 251/1997,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de Indemnizaciones por razón del servi-
cio, B.O.C. nº 137, de 22.10.97), modificado par-
cialmente por el Decreto 67/2002, de 20 de mayo.
El número máximo de asistencias a devengar por
los miembros del Tribunal será de veinte.

A estos efectos, el Secretario del Tribunal expedirá
certificación acreditativa de las personas asistentes
a cada una de las sesiones del citado Tribunal. 

6.7. Los miembros del Tribunal Calificador de-
berán plantear su abstención, para no formar par-
te del mismo, cuando pudieran estar incursos en al-
guno de los supuestos previstos en el artículo 28
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o cuando hu-
biesen realizado tareas de preparación de aspiran-
tes a pruebas selectivas en los cinco años anterio-
res a la publicación de esta convocatoria, debiendo
comunicar la concurrencia de cualquiera de estas
circunstancias al titular de la Dirección General
de la Función Pública. 

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal Calificador cuando, a su juicio,
concurran en los mismos las circunstancias previstas
en este apartado. 

6.8. La Dirección General de la Función Públi-
ca, a propuesta del Tribunal Calificador, podrá
nombrar funcionarios públicos para colaborar en el
desarrollo del proceso de selección. Dicho perso-
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nal limitará su actuación, bajo las instrucciones
del Presidente del Tribunal, al desarrollo de tareas
de llamamiento de aspirantes, entrega y recogida
de documentos y otras análogas. 

La relación del personal colaborador se expon-
drá en lista certificada por el Secretario del Tribu-
nal, en el lugar de celebración del ejercicio, antes
del inicio del mismo.

6.9. Tendrán representación ante el Tribunal las
Centrales Sindicales de mayor implantación y re-
presentatividad en el territorio de la Comunidad Autó-
noma, en el ámbito de la Mesa Sectorial de Nego-
ciación del Personal Funcionario. Los representantes
sindicales, cuyo número no será en ningún caso su-
perior a tres, podrán recabar información del Tri-
bunal y hacer constar, en su caso, cualquier cues-
tión que afecte al procedimiento de selección. 

7.- Sistema selectivo. 

El sistema selectivo constará de una fase de opo-
sición, otra de concurso y una tercera consistente
en un período de prácticas. 

8.- Ejercicios de la fase de oposición. 

8.l. La fase de oposición constará de un ejercicio
obligatorio y eliminatorio.

Este ejercicio consistirá en la exposición oral y
pública por el aspirante, durante el plazo máximo
de una hora, de un Proyecto de Investigación/Ins-
trumentación, realizable con los medios que la tec-
nología pone al alcance de la astrofísica, en el que
deberá constar explícitamente su experiencia, una
puesta al día sobre la cuestión, los objetivos y la
planificación para alcanzarlos. Dicho Proyecto co-
rresponderá a alguno de los temas que figuran re-
lacionados en el anexo II.

8.2. Antes de comenzar la exposición, el aspi-
rante entregará a cada uno de los miembros del
Tribunal un resumen del Proyecto, cuya extensión
no superará cuatro páginas. Una vez realizada la ex-
posición, el Tribunal debatirá con el aspirante to-
dos aquellos aspectos que estime relevantes en re-
lación con el ejercicio realizado, durante un tiempo
máximo de tres horas.

Este ejercicio se calificará de cero a 10 puntos,
siendo necesario obtener cinco puntos para consi-
derar superado el mismo. 

9.- Calificación de la fase de oposición. 

9.1. La calificación del ejercicio de la oposi-
ción deberá efectuarse mediante la puntuación ob-

tenida con la media aritmética de las otorgadas por
cada uno de los miembros del Tribunal Calificador,
debiendo desecharse a estos efectos la máxima y
la mínima concedidas o, en su caso, una de las que
aparezcan repetidas como tales. La puntuación to-
tal otorgada por el Tribunal, deberá reflejarse en las
correspondientes actas. Asimismo, la puntuación del
ejercicio será expuesta en el local donde se haya
desarrollado la prueba, en las oficinas de la Direc-
ción General de la Función Pública y en las Ofici-
nas Centrales de Información. 

10.- Desarrollo de la fase de oposición. 

10.1. El ejercicio de la oposición se celebrará en
el lugar, fecha y hora señalados en la resolución pre-
vista en la base quinta, debiendo transcurrir un mí-
nimo de un mes desde la publicación de la orden
de convocatoria de las pruebas selectivas.

10.2. El orden de actuación de los aspirantes se
iniciará alfabéticamente por aquel cuyo primer ape-
llido comience por la letra S, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 29 de
febrero de 2004. 

10.3. Los aspirantes serán convocados para el ejer-
cicio de la fase de oposición en único llamamien-
to, siendo excluidos del procedimiento selectivo quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza
mayor, debidamente justificados y apreciados por
el Tribunal. 

10.4. En cualquier momento, los aspirantes po-
drán ser requeridos por los miembros del Tribunal
con la finalidad de acreditar su personalidad. 

10.5. Durante el desarrollo del procedimiento se-
lectivo, el Tribunal resolverá todas las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de estas normas,
así como lo que se deba hacer en los casos no pre-
vistos.

11.- Fase de concurso. 

11.1. A los aspirantes que superen la fase de
oposición les serán valorados los méritos que se in-
dican en la presente base, con el límite total de 35
puntos, conforme al baremo que se expresa y con
referencia a la fecha de cierre del plazo de presen-
tación de instancias. 

A tal fin les será requerida, mediante resolución
del Tribunal que se hará pública al mismo tiempo
que la lista de aspirantes que superen el ejercicio
de la fase de oposición, la justificación de los mé-
ritos a los que se hace referencia en esta base me-
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diante la aportación de documentos originales o fo-
tocopias compulsadas.

Dichos documentos deberán aportarse por los as-
pirantes mediante instancia dirigida al titular de la
Dirección General de la Función Pública, y presen-
tarse en el plazo de diez días hábiles a contar des-
de la fecha en que se haga pública la antedicha re-
solución, en las oficinas de la Dirección General
de la Función Pública u Oficinas Centrales de In-
formación. 

11.2. Méritos a valorar: 

11.2.1. Los cinco trabajos originales de investi-
gación o aportaciones científicas o técnicas del as-
pirante que, a juicio del mismo, sean más relevan-
tes. Se valorará especialmente la repercusión de los
mismos en el avance del conocimiento, así como
su originalidad. El candidato adjuntará a cada tra-
bajo un comentario sobre la originalidad y reper-
cusión que ha tenido y, en aquellos con más de un
integrante, concretará cuál ha sido su contribución.
Se asignarán hasta un máximo de cuatro (4) pun-
tos por cada trabajo o aportación.

11.2.2. Restantes trabajos científicos o técni-
cos, valorando explícitamente la repercusión de
los mismos y su originalidad, hasta un máximo de
diez (10) puntos.

11.2.3. Dirección o participación en Proyectos
de instrumentación astrofísica y responsabilidades
de gestión científica o técnica, hasta un máximo de
diez (10) puntos.

11.2.4. La enseñanza universitaria, dirección de
Tesis, Tesinas y otros trabajos equivalentes, hasta
un máximo de cinco (5) puntos.

11.2.5. Arbitraje en publicaciones o proyectos cien-
tíficos o técnicos y estancias largas en otros cen-
tros, hasta un máximo de tres (3) puntos.

11.2.6. Divulgación científica, hasta un máximo
de dos (2) puntos.

11.3. La calificación de los aspirantes relativa a
los méritos contenidos en los apartados anteriores,
será la media de las puntuaciones asignadas para
cada uno de ellos por cada uno de los miembros del
Tribunal, excluidas la puntuación más alta y la más
baja, y sin que en ningún caso pueda excluirse más
de una máxima y de una mínima.

Dichas calificaciones deberán justificarse indi-
vidualmente por los miembros del Tribunal me-
diante la formulación por escrito de un juicio ra-
zonado relativo a la valoración de cada uno de los
méritos antes relacionados. Los mencionados es-

critos de justificación se unirán al acta correspon-
diente.

12.- Relación de aspirantes seleccionados. 

12.1. Efectuada la valoración de los méritos de
los aspirantes, el Tribunal hará pública en los lu-
gares señalados en la base 10.2 una lista con la pun-
tuación otorgada a aquéllos en la fase de concur-
so, así como la obtenida en la fase de oposición y
la suma de ambas, que determinará su orden final. 

12.2. En el supuesto de producirse empates al con-
feccionar las listas de aspirantes aprobados en el pro-
ceso selectivo, aquéllos se dirimirán a favor del que
hubiese obtenido mayor puntuación en la fase de
concurso. Si se mantuviera el empate el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación ob-
tenida por los aspirantes en el mérito previsto en
el apartado 11.2.1. 

12.3. A la vista de los resultados finales, el Tri-
bunal hará pública, por orden de puntuación, la re-
lación de los aspirantes que superen el proceso se-
lectivo.

El número de aspirantes seleccionados no podrá
exceder, en ningún caso, al de plazas cuya cober-
tura es el objeto de esta convocatoria. Cualquier re-
solución que contravenga lo establecido en esta
base será nula de pleno derecho. 

13.- Período de prácticas.

13.1. La tercera fase del proceso selectivo a
que se refiere la base séptima, consistirá en un pe-
ríodo de prácticas de hasta tres meses de dura-
ción, dedicado fundamentalmente a completar los
conocimientos necesarios para el futuro ejercicio
profesional.

13.2. La Dirección General de la Función Pública,
visto el informe que emita la unidad donde se ha-
ya realizado este período, sobre la actuación y apro-
vechamiento del funcionario en prácticas, cali-
ficará dicho período en apto o no apto, siendo
necesario obtener la calificación de apto para su-
perar esta fase del proceso selectivo.

14.- Presentación de documentos. 

14.1. La relación del aspirante seleccionado,
junto con las Actas del Tribunal y demás docu-
mentación de las pruebas, serán elevados a esta
Consejería por conducto de la Dirección General
de la Función Pública, que procederá, mediante
Resolución, a su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias. 
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14.2. El aspirante seleccionado aportará ante la
Dirección General de la Función Pública, en el pla-
zo de veinte días naturales, contados a partir de la
publicación en el Boletín Oficial de Canarias de la
correspondiente resolución, la siguiente documen-
tación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Do-
cumento Nacional de Identidad, o, de no poseer la
nacionalidad española, del documento nacional co-
rrespondiente al país del que sean nacionales o de
su pasaporte. 

b) Fotocopia autorizada o compulsada del títu-
lo académico exigido o certificación académica
que acredite haber realizado todos los estudios ne-
cesarios para la obtención del título. 

c) Certificado médico oficial acreditativo del
cumplimiento del requisito establecido en la base
2.1, apartado d), de la presente convocatoria, sin per-
juicio de lo dispuesto en la base 3. 

d) Declaración jurada de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las fun-
ciones públicas. 

Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola deberán presentar, además de la declaración
relativa al Estado español, declaración jurada o
promesa de no estar sometidos a sanción discipli-
naria o condena penal que impida en su Estado el
acceso a la función pública. 

14.3. Si dentro del plazo fijado y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, no presentase la documenta-
ción, o del examen de la misma se dedujera que ca-
rece de alguno de los requisitos señalados en la base
segunda, no podrá ser nombrado funcionario y que-
darán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en la que hubiera podido incurrir
por falsedad en la solicitud inicial. 

15.- Nombramiento como funcionario en prác-
ticas.

15.1. El aspirante seleccionado que hubiera pre-
sentado, en tiempo y forma, la documentación exi-
gida en la base anterior y haya acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos, será nombrado
funcionario en prácticas del Cuerpo Superior Fa-
cultativo, Escala de Astrofísicos (Grupo A), mediante
Resolución de la Dirección General de la Función
Pública, que se publicará en el Boletín Oficial de
Canarias, adjudicándosele el correspondiente des-
tino.

15.2. La toma de posesión del aspirante nombrado
funcionario en prácticas deberá efectuarse en el

plazo de un mes, contado desde la fecha de publi-
cación de su nombramiento en el Boletín Oficial
de Canarias. Decaerá en su derecho si no tomara
posesión en dicho plazo. 

15.3. La remuneración a percibir durante su con-
dición de funcionario en prácticas se establecerá de
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 130/1990, de
29 de junio, sobre retribuciones de los funcionarios
en prácticas de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. 

15.4. Si el aspirante no supera este período, per-
derá el derecho a su nombramiento como funcio-
nario de carrera, por resolución motivada del titu-
lar de la Dirección General de la Función Pública.

16.- Nombramiento de funcionario de carrera.

16.1. Finalizado el proceso selectivo, si el as-
pirante lo hubiera superado, será nombrado fun-
cionario de carrera del Cuerpo Superior Faculta-
tivo, Escala de Astrofísicos (Grupo A), mediante
Resolución de la Dirección General de la Función
Pública, que se publicará en el Boletín Oficial de
Canarias, adjudicándosele el correspondiente des-
tino.

16.2. La toma de posesión del aspirante nombrado
funcionario de carrera deberá efectuarse en el pla-
zo de un mes, contado desde la fecha de publica-
ción de su nombramiento en el Boletín Oficial de
Canarias. Decaerá en su derecho si no tomara po-
sesión en dicho plazo.

Tercero.- Contra la presente Orden, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente de su publi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, a tenor de lo regulado en el
artículo 10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; o bien, in-
terponer en vía administrativa recurso potestativo
de reposición ante la Consejera de Presidencia y Jus-
ticia, en el plazo de un mes a contar del día si-
guiente a que tenga lugar su publicación en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de noviembre de
2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.
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A N E X O  I I

TEMAS SOBRE LOS QUE PUEDE VERSAR ELPROYECTO
DE INSTRUMENTACIÓN ASTROFÍSICA:

- Cosmología.

- Astrofísica extragaláctica.

- Astrofísica estelar y subestelar.

- Física de Galaxias.

- Física Solar.

- Física del Medio Interestelar.

- Astrofísica de Altas Energías.

- Astrofísica relativista.

- Magnetismo, radiación y fluidos en astrofísica.

1626 ORDEN de 19 de noviembre de 2004, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 115/2004, de 29 de julio (B.O.C.
nº 169, de 1 de septiembre), aprobó la modificación
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes figurando en la mis-
ma el puesto que se relaciona en el anexo I y cuya
forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo y expidió certificación acre-
ditativa de la situación de vacante de la citada pla-
za.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-

visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 15835 denominado Secretario/a de
Dirección que se efectuará de acuerdo con las bases
que se insertan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúna los requisitos de titulación
y demás que señala, la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (calle Carlos J.R. Hamilton, 14, Edi-
ficio Mabel, Santa Cruz de Tenerife), o en las ofici-
nas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de julio.
En ambos casos las solicitudes y documentación pre-
sentadas se remitirán a la Dirección General de la Fun-
ción Pública en los cinco días siguientes al de su re-
cepción.
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